
Política de �eguridad y �alud en el trabaj� de Tunstall Televida 
El objetivo de Tunstall Televida es preservar y 
garantizar la seguridad y salud de las personas que 
desarrollan su actividad profesional en la 
compañía, así como de aquellas que utilizan 
nuestras instalaciones.
La dirección de Tunstall Televida se compromete a 
desarrollar este objetivo mediante la implantación 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo según las exigencias de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y las directrices de 
la OHSAS 18001:2007. 
La prevención es responsabilidad de cada persona 
de la organización en su nivel de actuación 
especí�co. La seguridad y salud en el trabajo es un 
derecho del personal y una obligación de la 
empresa.
Tunstall Televida basa su política de seguridad y 
salud en el trabajo en los siguientes principios:
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La política de seguridad y salud de Tunstall Televida ha sido aprobada por la Dirección con la participación 
de los trabajadores a través del Comité de Seguridad y Salud y es desarrollada y mantenida al día en todos 
los niveles de la organización.

Reconocimiento: Ser 
reconocida por el personal, 
clientes, autoridades y 
público en general como 
una empresa destacada en 
la prevención de riesgos.

Planes de emergencia:  
Establecer planes de 
emergencia para garantizar 
la prevención y protección 
en caso de accidentes 
graves.

Favorecer la comunicación: 
Establecer una política de 
comunicación, diálogo y 
consulta a través de la 
representación del personal 
laboral con criterios de 
transparencia. 

Legislación: Cumplir con las 
exigencias legales en 
materia de seguridad y 
salud en el trabajo y otros 
requisitos que se suscriban.

Integración en el sistema de 
gestión: Integrar la gestión de 
la SST como un elemento más 
del sistema de gestión global y 
con la misma importancia que 
el resto de políticas de la 
organización. 

Prevención de riesgos: 
Identi�car, evaluar, gestionar 
y prevenir los riesgos 
derivados de su actividad, de 
modo que se garantice la 
prevención de los daños y del 
deterioro de la salud de las 
personas. 

Medios técnicos y económicos: Dotar de los 
medios técnicos y humanos necesarios y 
económicamente viables para la implantación 
del sistema de gestión de seguridad y salud en 
el trabajo y lograr los objetivos �jados.

Vigilancia de la salud: Garantizar las revisiones 
médicas periódicas en función de los riesgos 
inherentes al trabajo. 


